REQUISITOS PARA  COLEGIARSE EN EL CEL
1. Presentar el Título Original de Economista, Licenciado en Economía o Ingeniero Economista, expedido por una Universidad peruana o revalidado conforme a Ley.
2. Copia del Título Profesional presentado, debidamente autenticado por la Secretaría de la respectiva Universidad o legalizado por la Notaría contratada por el CEL.
3. Copia del Grado de Bachiller, debidamente autenticado por la Secretaria General de la respectiva Universidad o legalizado por la Notaría contratada por el CEL.
4. Copia de los Certificados de Estudios de la Universidad 
5. Asistir a las charlas de capacitación sobre la legislación vigente en torno a la profesión del Economista, el Estatuto del CEL, el Código de Ética y otras normas relacionadas.
6. Recibo de Pago de S/. 150 correspondiente a  un año de cuotas ordinarias pagadas por adelantado.
NOTA: Se considerará “Economista recién titulado” aquel cuya fecha de expedición de su título profesional sea menor a 4 meses hasta el día de la presentación de su solicitud de incorporación al CEL. 
